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0£ LA

fiâ*^*’^'’n° ^**leyM obligtrâil«alaPeulasiUa,lulu 
•i ^ ^*^^Í5^r ^ lot Tainta diu de su momulgaoión,
Monini^ dûpuaieas otra oosa. Se entiènde hecha la 

termina la inaeroión de la ley

*^pi¿ieat'^ ignorancia de la» leyes, ne axone a de an 

^*® leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
n^*^ ^** contrario. (Oddies rívil viÿtnUÿ

il* 8 decreto de 4 de Enero de 1888 y la Seal orden 
^ctacin *®°®*® de 1591, disponen no se otorgue por las cor- 
*i *30^1^* ProrinctalaB ni municipal es nin^n documento 
^ hah*^*^^ -"^^ ^^® ^”^ rematantes presenten los recibos 
•le» satisfecho los derechos ¿a inserción de los anun- 
^ ® an Castas en la Qaetía de Madrid j BoLaTiB Onoian.

flUSCRIPOIÓN PARTICULAS

Xx Odanoaa P*Jotas.
Üa mes, ...>.>< B
Trimestre.........................8 36
Seis meses.. . . , . ,18 60
Un aUo............................ 88

Jfítteero sMifd, dS

FuasÁ os Odapoaa Pesetas.

Un mes. ...... 4
Trimestre.....................11 95
Seis meses.. . . ■ . .33 60
Üa ado. ........................46.
bitisto# de pmsto.

ge pubUca todos los día», excepto los damisgoe.
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alouide» 

y Secretarios reciben este “BOLETIN„ dispoudriB que es fije 
un ejemplar an el sitie de costumbre, donde permanecer4 

hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los ioíeítner Oítciatee se han de remitir al Jefa politico 
reapeotÍTo, por cuyo conducto ee paasrin 4 los editcreg de 
los mencionados periódicos, ' .

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1064).
Los sefiorM Secretarios onidarin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de esta .Boislile, 
coleccionados para su encuademación, que deberá TCriá’ 
caree al final de cada aho.

AnTsariBCii. Conforme con la condición 4,* ¿el plie
go que ha servido de baso para la sabRatA no se insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á racón 
de 95 céntimos por linea o parte de ella, y la Tenía de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

ftiíÜEüM íeí tajo le liiústios
(fiaceía del 10 de Octubre) j 

SS. JIM. el Rey y la Reina Re- , 
8®Qte (Q, D_ f^j y Augusta Beal 
^tmlia, continúan en esta Corte 
lud^^^^^^^ ^^ ^^ importante sa-

reales DECRETOS 
lUi p f’^'^íortaídad ooú lo propaesto por 
^“neejo de Ministros;

Hey'^t'^^®^''® de Mi Angusto Hijo el 
Á-lfoneo Xin. y como Ebika 
del Reino. j 

^8 ®° disponer oese en el cargo 5 
fal ’Í®*^®^ general. Capitán gene- 

'^® Onba, el Teniente Ge- ’ 
^stQ A ^“Isriano Weyler y Nioolan, i 
•^Maf h *^* Tenerife; gnedando may j 
Ud ^®^ °**®» inteligencia y leal- J 

h que jq j^^desempeñado. 5 
^® ^^ Paiaoio á naeve de Ootubre j 
^An'r .^''^“'^'SBtos noventa y siete.— J 
del p^ CRISTINA.—El Presidente 
^Ío/ín^o*’®’® ^® Minietros, Práxedes ) 

¿Q¿fa8ía, j

Mi p^®®^t)iinidad con lo prepoesto por ? 
g®®w*jo de Ministros; j 

MïŸ*n’T^f* ^® Mí* Aogasto Hijo el ; 
^íloDso XIII, y como Reina Í 
del Reino, í 
^"^ nombrar Gobernador ge- í 

^*1 ai P *^.**^'® general de la isla de Co- = 
^'^hión^n?^° ®®**®^®' *^® Ejéruito Doa I 
^**^>plfcta *°°° ^ Erenas, Marqoéa de )

nneve de Octobre f 
Máfir ?“"°t^*itoa noventa y siete.— ) 
áe] p ’“®ÍSTIN4,—El Preeidente ; 
Mazpn p®®3® da Ministros, Práxedes Í

^MSTERio DE LA GUERRA ;

reales DECRETOS ' ' ' ;

^«Y D *^® ^í Angosto Hijo et ? 
Ifoaso XUI, y corno Reina 

«®*ite del Reino. j 
^•ûtoVi*** '^f^poner qoe el Teniente ’ 

* G. Valeriano Weyler y Nico- i

Ian, Marqués de Tenerife, oese en el 
cargo de General an Jefe del Ejéroíto 
de la iala de Oaba; quedando may sa
tisfecha, del oslo, inteligencia y lealtad 
con qae lo ha desempañado.

Dado ea Palacio á noeva de Octobre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
la Goerra, Miguel Correa. )

A propuesta dal Ministro de la Goe
na. y de acaerdo oon el Consejo de Mi- . 
niatros;

En nomiore de Mi Angusto Hijo el í 
Rey D. Alfonso XIIÎ, y corno Reina . 
Regente del Reino, |

Vengo en nombrar General en Jefe | 
del Ejéroitp de la isla de Cuba al Ca- i 
pitán General de Ejército D. Ramón I 
Blanco y Erease, Margaés de Peña ; 
Pleta. i

Dado en Palacio á nueve de Octubre ^ 
de mil oohooientos noventa y siete.— S 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de ? 
la Guerra, Miguel Correa. {

(“Gaceta^ del día 10.) j

OilM lie la Kolisriacih
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el ' 
Rey 0. Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino, 8

Vengo en admitir la dimisión que del í 
cargo de Sa iretario dal Gobierno civil | 
de la provincia de Madrid Me ha pre- | 
sentado D. Carlos Frontaura yWáz-J 
qaez; quedando satisfecha del celo é 5 
inteligencia oon que lo ha desempe- í 
fiado. r

Dado en Palacio à nueve de Ootubre | 
de mil ochocientos noventa y siete.— g 
MARIA' CRISTINA.—Eí Ministro de s 
la Gobernación, IrÍnitario Ruiz y Cap. [ 
depón. 1

En nombre de Mi A a gasto Hijo el j 
Bey D. Alton so XIII, y corno Reina | 
Regente del Reino, |

Vengo en nombrar Secretario del S 
Gobierno oivil de la provincia de Ma- g

drid á D. Francisco Martínez Fresne
da, Consejero de Instraoción pública 
en ejercicio y ex Gobernador civil.

Dado en Palacio á nueve de Ootubre 
de mil oobooientos noventa y siete.— 
MARIA CRISTINA. —El' Ministro de 
la Gobernación, Trinitario Ruiz y Cap
depón.

(“Gacetan de! día 10.)

PrísilcCCia leí Cemeio le Sinistras
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
por Real decreto de 8 del actual Sub- 
secretario de esta Presidencia D. Pa
blo Oroz y Orgaz;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en sa 
nombre la RbinA Regente del Reino, 
se ha servido disponer cese V. I. en el 
despacho interino de la Suhseoretaría; 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia oon que lo ha desempeñado.

De Beal orden 1o digo á V. I. para 
su oonooimiento y efectos oonsigaien- 
tes. Dios gcarde á V. I. machos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1897.-50- 
gasta.
Sr. D. Francisco de Paula Espelins y 

de Matienzo, Oficial Mayor de esta 
Presidencia.

(“ G acetan del día 10.)

Kiaislíno le Gracia ; Jnslicia
REAL ORDEN

S. M, la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de en Augusto 
Hijo el Rey D, Alfonso XÍII, ha teni
do á bien disponer que se encargue 
V. S. interinamente del despacho de 
los asuntOB de asa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. S. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1897. — Groizard.
Sr. 0. Edoardo García Díaz, d^í» de 1a 

Sección Penitenciaria da is Direo- 
dón general de Establecimientos pe-

C“Gac6ta„ del día 10.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante á la cátedra de Len- 
; gua árabe de Ia Universidad de Sevilla, 
i en el período de traslación;
1 3. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
j nombre Ia Reina Regente del Reino, 

ha resuelto que se declare desierto di
cho periodo y que se anuncie á oon- 

; corso de mérito, según determina el 
í art. 9.* del Real decreto de 23 de Julio 

de 1994.
I De Reel orden lo digo á V, L para 

60 oonooimiento y demás efectos, Dios 
goarde á V, L mochos años Madrid 
28 de Septiembre de 1897.- Linares 
Rivas.
Sr. Director general de Instraoción pú

blica.

I
llmo. Sr: Desierto, por carecer de 
condiciones legales el único aspirante, 
el periodo de traslación de la cátedra

1 de Lengna árabe de la Universidad de 
1 Granada;
| 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en en

1 nombre la Reina Regente del Reino, 
î ha resuelto que se declare desierto di- 
| cho periodo y se anuncie à concurso de 
j mérito, según previene el art, 9.* del 
j Real decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo é V. I. para 
Î sa conocimiento y denoés efectos. Dios 

guarde á V. I. muohoe años. Madrid 
28 de Septiembre de 1897.—Linares

j Rivas.
; Sr. Director general de instrucción pi-
! bhoa.
| (“Gaoeten del die 10.)

1 GOBIERNO CIVIL
| DULA

I PKOVIIMCIA DE CÓRDOBA
\ Curabar número SÍ3S

1 La Gomiaión provincial, en sesión d* 
; 2 del corriente, acordó ceisbrar sus 
; sesiones administrativas ordinarias del
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presente mes en los días 2, 7, 11, 15, 
18, 21, 25 y 27.

Lo goe hago póblioo en esta perio
dico oficial para general oonooimiento. 

Córdoba 11 de Octobre de 1897.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez-

DNIVERSIDADJ^ SALAMANCA
En complimiento de lo dispueetopor 

la Dirección general de Instroooión pú
blica, ha de proveerse por oononreo, y 
con arreglo al Beal decreto de 23 de 
Agosto de 1888, mía plaza de Profesor 
auxiliar enpernamerario, vacante en la 
Sección de Letras del Instituto de Avi
la, entre loe individuos gue rennan las 
condiciones exigidas por el Beal decre
to de 25 de Junio de 1875,

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, según el art. 3.** dal misino, as ne
cesario acreditar:

Haber cumplido veinte y dos aftos. 
Hallarse en posesión del titulo de LÍ- 

oenoiado eu la FaonUad respeotiva 6 
tener hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar antes da tornar po 
sesión el correspond lente título.

Acreditar ademas alguna de laa oír* 
cunstanoiaa siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquier asignatura. 

Haber escrito ; publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la ensefianza, y relativa & materias 
de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
Eu en oonsecnencia, los gae se orean 

adornados de las oirounetanoiaa expre
sadas, presentarán sos aolioitudea do- 
aumentadas en la Secretaria de este 
Beotorado, dentro del término de vein
te días, contados desde la publicación 
de este anuncie en la Gaeeia de Madrid, 
en la inteligencia de que el periodo há
bil para la presentación de dichas so
licitudes finaliza á la hora de las dos 
de la tarde.

Salamanca 4 de Octobre de 1897.— 
El Beotor, Mamés Esperabé Lozano.

(“Gaceta^ del día 9.)

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Núm. 3112
Extraoto de loa acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento en el mes de Ju
lio último.

Sesión del día 1.°
Presidencia 

de don Fran01600 Garola Fernández.
Se adoptaron los acuerdos siguien

tes:
Elección de Alcalde: proelamándose 

interino á D. Pablo Gracia, con.arre
glo á la Real orden de 5 de Octubre de 
1891.

Elección de Tenientes, Síndicos y 
suplente y Regidor Interventor: resul
tando elegidos, respectivamente, don 
Antonio López Vega, D. Salvador Ra
mírez Pineda, D, Rafael Vega Gomas, 
D. Francisco Garola Fernández, don

José María García Navajas y D. José t nombramiento de Alcaldes de barrio 
Navarro Giménez, que en el acto se ps hecho por la Presidenoia, en la «igaien- 
sesionaron de sus cargos. te forma: Primer distrito, D. Manuel

Sesión del día 3 
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Díaz.
Se adoptaron loe siguientes aouer- 

des:
Cedida le presidenoia á D. Fraacisoo 

Garola Fernández, se procedió á la 
eleoojón de Alcalde, resultando electo, 
por mayoría absoluta, D, Pablo de Gra- 
ois Díaz.

Fijado en cuatro el número de las 
comiaiones permanentes, fueron ela- 
gidos:

Pare Ia de Hacienda.—Presidents 
D. Salvador Ramírez; vocales D, Fran
cisco García Fernández y D. Antonio 
Santos Lucena.

Para la de Fomento.—Presidente 
D. Rafael Vega Gomas; vocales D. An
tonio Pineda López, U. José Navarro 
Giménez y D. José María García Na
vajas.

Para la de Estadística.—Presidente 
D, Luis Vega Otero; vocales D. Joa
quin Reyes Mendez y D. Cartes Villa
toro Reyes.

Para la del Pósito. — Presidents don 
Antonio López Vega; vocales D.Fran
cisco Gracia Romero y D. Cristóbal 
Castro Luque.

Sesión del día 10 
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Díaz.
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta anterior.
Aprobar de igual modo la distribo- 

ción de fondos para el corriente mes, y 
las siguientes cuentas del anterior: una 
de los ingresos y gastos habidos en la 
Admininistracién municipal de Con
sumos, importantes tos primeros 12.610 
pesetas 91 céntimos, y 1*80 tos segun
dos, presentada por el Administrador 
D. José Arroyo, Otra de los ingresos 
habidos en la Administración munici
pal de arbitrios, importantes 71*50 pe
setas. presentada por el Administrador 
D. Manuel Pineda. Otra de los ingre
sos habidos en el Cementerio muaioi- 
pal, importantes 227*48 pesetee, pre
sentada por 0. José Ruiz Córdoba.

Conceder un auxilio para ayuda de 
lactancia, por ahora, de 7*50 pesetas 
mensuales, á Antonio Muñoz Pez, ve
cino pobre de esta villa.

Que por la comisión de Estadística 
se proceda á la formación de la lista de 
vecinos oentribuyeutes, con objeto de 
designar por sorteo, una vez divididos 
en seooiones, los vocales asociados que 
en unión del Ayuntamiento han da 
constituir la Junta municipal.

Declarer excluido totalmente al mo
zo Francisco Gutiérrez Ruiz, y solda
do condicional á José Ruiz Priego, en 
mérito de los expedientes de excepcio
nes sobrevenidas que han presentado, 
y sin perjuicio del reconocimiento de- 
fiaitivo ante la Comisión mixta.

Aprobar, previa lectura, el extracto 
de los aouardos adoptados por el Ayun
tamiento en los meses de Abril, Mayo 
y Junio últimos y so pablioaotón en el 
BoLEiu OnoiÁL de la provincia.

Quedar enterada la Corporaoión del

Pineda Córdoba.—Segundo distrito, 
D. Antonio Delgado González.—Tercer 
distrito, D. Cristóbal Castro Logue.

Designar, á propuesta de la presi
denoia, una comísiÓD que pasara á dar 
el pésame al señor D. Amador Barón, 
por la muerte del señor Duque de 
Uceda.

Sesión del día 17 
| Preaideaoia
5 de don Pablo de Gracia Díaz. 
t Se adoptaron los signieutes aouer- 
r dos:
| Quedar enterada le CorporaoiÓD, y 
¡ Utilizaría si se estimara necesario, de 

la autorizaoión que le conceda el artí
culo 250 del reglamento de consumos, 
párrafo 2.*, que le recuerda la Admí- 

: nistracióa de Hacienda en oficio fecha 
10 dal corriente.

• Aprobar una cuenta de 3 pesetas 
1 presentada por Antonio Cabello, por 
1 composición da faroles del alumbrado 
| público.
1 Entarerse de haber cumplido so mi- 
: sión la oomieión deaignade para dar el 
; pésame á don Amador Barón.
! Ratificar y confirmar en sus puestos 
j á todos los empleados de plantilla exls- 
' tentes bey en tas oficinas municipales, 
Í y tambien, por ahora, los temporeros, 
j Dividir en cinco seooiones, por orden 
5 de calles, los contribuyentea compren- 
t didos en la lista presentada al efecto 
* por la Comisión de Estadística, á tenor 
S de lo prescrito en el art. 65 de la ley 
i municipal, designando un vocal para 
j lo primera seucióc; cuatro para la se- 
‘ gunda y tercera; tres para la coarta, y 
j dos para la quinta, que es la propor- 
' oión que resulte de sus respectivas oon- 
. tribuoiones, y que so dé publicidad al 

^ resultado de la formación de secciones, 
, á los efectos legales.
? Sesión dd día 24 
j Presidencia 
j do don Pablo de Gracia Díaz.
; Se adoptaron los signieotes aouer- 
i dos.*
Í Aprobar, previa lectura, el acta de 
. le anterior.
| Conceder, para ayuda de lactancia, 
j IO pesetas mensuales á Antonio Arro- 
.■ yo Lacena, de satos veoioos.
1 Declarar excluido tctalmente al mo- 
; 20 Joeé Castro Perales, en méritos del 
Í expediente iuBtroído por excepción so- 

brevenída, sis perjuicio del reoonoei- 
; miento definitivo ante la Comisión mix- 
j te de Reclutamiento.
' Nombrar á don Miguel Beyes Ba 
, rrón para que verifique el ingreso eu 
{ Caja de loe mozos de este pueblo en 
j Osuna, oon abono de los gastos de via- 
i je y estancia.

Quedar enterada la Corporación de 
| le comunioaoión de la casa del señor 
j Duque de Uceda, dando gracias por el 

sentido pésame que se le diere.

(

Que por la Comisión de Hacienda se 
formule un proyecto de presupuesto 
extraordinario para atender á las obli 
gaoiones pendientes é ineludibles, anu
ladas en el adicional por el señor Go- 

r bemador civil de Ia provincia.

1 Sesión del día SI
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Díaz, 
j Se adoptaron los siguientes eoceP' 

. dos;
Aprobar, previa lectura, el anta do 

la anterior.
Aprobar de igual modo el pToyeoto 

de presupuesto extraordinario foraiado 
por la Comisión do Hacienda.

Aprobar asimismo la cuenta do 1®® 
gastos efectuados en la Secretaría mu- 
nioipal por el concepto de material eo 
el corriente mes.

Espejo 30 de Septiembre de 1897.-“ 
El Secretario, José L. do Guevara,

Este extracto fué aprobado pof ® 
Ayuntamiento en la sesión celebra ^ 
el día dos do los corrientes, y lo ®erti

Espejo 6 de Octubre Jo 1897." 
Secretario, Joeé L. da Guevara. ^^® 
to bueno: El Alcalde, Pablo de Gra®’®' 
—Es copia.

Extraoto de los acuerdos tomados p®f 
este Ayuntamiento durante el we 
de Agosto último.

Sesión extraordinaria del día pn®®*'®

Presidencia
de don Pablo de Gracia Dlsz-

Se adoptaron los sigoiantes aü®®P 
dos:

Practicar sI sorteo por secoio®®® P® 
ra designar los vocales de la Asémbie 

de asociados. ^^
Que iomediatameute se publiq®® 

resaltado del sorteo, particip*®'^® ^^^ 
nombramiento á los ínteresadOB, á 
efectos dei art. 68 de la ley*

Sesión ordinaria del día 7 
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Día2.
Se adoptaron los siguientes aoa®^

de Aprobar, previa lecture, los sotsí 
Ias dos anteriores.

| Aprobar de igual modo las sígoiao 
j tes ouentee, correepondieotes á JU 
i anterior: ^j

Una do loe ingresos habidos ®®^gy

¡
Cementerio municipal, important® ^^ 
pesetas 49 céntimos, presoOta^® P

(
don José Ruiz Córdoba. j^

Otra de les ingresos habidos eo ^ 
Administración municipal de arbit ^^ 

' importante 191*16 pesstae, pi®®®“*pj. 
I por ci Administrador don Man°®'

Otra de loa ingr sos y gastos h* ^^ 
dos en la Administración münioip^ 
consumos, importeutes los pn® 
3,146*05 pesetas y 7 los eegonclcB, P ^^ 
sentada por el Administrador don 
Arroyo. .¿u 

Asimismo se aprobó la distribué’ 
de fondos para el mes actual. ^^^ 

Se coDoediaron 15 pesetas, °®“*^^j,, 
corro benéfico á cada uno, á oin®® ^^^ 
fermes pobres, de estos vecino®'? 
tomar baños de mar. ^^j,, 

Asimismo se ooncedieron dos 6 ^^^ 
rree de 6 pesetas cada ano, P®^* 
enfermos indigentes.

Enviar un mensaje de p®'’ 
propuesta del Concejal señor _^^^ 
Navajas, á la familia de don ^^^j^te* 
L. de Guevara, antiguo, proba ó t ^^^ 
ligecte Secretario de este Ayonta
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12 DE OCTUBRE DE 1897 3

^i oon el triste motivo de sa sentido

Sesión dal día 14 
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Díaz.
89 adoptaron loe siguientes aouar- 

4qi;

Aprobár, previa lectura, el acta de 
Í* anterjuj."

Gonformarae, previo examen, 000 la 
Jiíaidaoián hecha por la Hacienda de. 
” reoargog municipales correspon
dientes á jos añOB eoonómioos de 1884 
^86 à 1888 á 89, autorizando á la Pre- 
sifenoia para su cobro.

Sesión extraordinaria del día 18

Presidencia 
do don Pablo de Graoia Díaz.

8a adoptaron los siguientes acuer-

La celebraciÓB da la féria real de 
^ Bartolomé en la misma forma y 

®®idioiongg q^ü9 ¡08 años auteriorea, 
*’iSCándoaB al efecto oca Comisión

Í®9 60tendiera en el ramo de festejos 
J^bl)oo8 y encargando al señor Rector 

®st& igleaia parroquial de la parto 
'’'’Uoerniente à la fnneión religiosa y 
l^'iiegírioo del Santo Patrono.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia 
de dojj Patjio ¿g Graeia Díaz, 

do * *'^*'P*‘*^^ou los siguiente» aouer-

Aprobar, previa lectura, las actas de 
^® dos anteriores, 

g ^sestimar una instancia de Felipe 
®°l*oit8ndo socorro benéfico, 

p “®ftr á informe de la ComÍBión da 
''^eoto la iastaaoia presentada por 

^® 9 Antonia Ramírez Pineda, solioi- 
t.. '^ terreno sobrante de la vía pú- 
tilos.

y tararee de la comunieaciÓB de la 
te *^5^^^® de Hacienda de la provincia 
^'t®íriendo al pago, en el término de 

'°t6 días, del primer trimestre de 
'“tsumog.

Sesión del día 28 
Presidencia 

« don Pablo de Graoia Diaz, 
'los^ *'^^^''^^°^ ^®* siguientes aouar-

Aprobar, previa lectura, el acta de 
®úter¡or.

Ui^^**^^*' ^®^®'8“0 1* tuente presen

ts ^^^ José Zamorano, importante 
^’’^ ^^® derechos parroquía- 

^0n ^ ^* ^®9ta religiosa oelebrada en 
dg Jt'’ ^^ ®9n Bartolomé, y el abono 
*rill ^®®®*‘®® ^ ^38 Manuel Avila Ca
tio '^^^^ «Stipendio por el panogí- 

® del Santo.
^^8 propuestas de dos voca- 

’^9U2 * “®*^f« local de primer» ense

Renunciar á todo recargo sobra les 
H>nwlM. 

e^jj^?* oesara el 31 del corriente el ea 
‘’^éne^*^^ *®“^°”'® ^°*^ Antonie JÍ- 

br^*^'**^'^^f *^ Presidente par» que li
tes r '’^^'“®’’®^®0Dte y por dosavas par- 
^^ • oonsignaoión del presupuesto pa- 

^* oiaterial de las oficinas 
^““íoipales.

Él ^^ '*« Septiembre de 1897,— 
’“retario, José L. de Guevara,

Este extracto fué aprobado por el j 
Ayuntamiento en Ia sesión celebrada ; 
el día dos de los corrientes, y lo certi- ’ 
fioo.

Espejo 6 dé Octubre de 1897. — El 
Secretario, José L. de Guevara.—Vis
to bueno: El Alcalde, Pablo de Gracia. 
—Es copia.

Extracto da los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento en el mes da Sep
tiembre último.

Sesión del día 4 Í
presidencia '

da don Pablo da Gracia Diaz. j
Se adoptaron los siguientes aouer- ¡

dos:
Aprobar, previa lectura, el acta de 

la anterior.
Aprobar asimismo las cuentas si

guientes, respectivas al mes de Agosto 
anterior:

Una do los ingresos habidos ea el j 
Cementerio municipal, importante 113 Í 
pesetas 12 céntimos, presentada por j 
don José Ruiz Córdoba. !

Otra de los ingresos habidos en la j 
Administración municipal de arbitrios, j 
importante 284'89 peaetas, presentada 

Í
por el Administrador don Manuel Pi
neda.

Otra de los ingresos y gastos habi
dos en la Administración municipal de 
consumos, importantea los primeros 
3 223'39 pesetas y 3'10 los segundos, 
presentada por el Administrador don 
José Arroyo.

Do igual modo fué aprobada la dis
tribución de fondos para el corriente 
mes.

Que por la Comisidn de Hacienda se 
formulara el correspondiente pliego de 
condiciones para la subasta del alum ; 
brado público.

Sesión del día 11 
Presidencia 

de Ion Pablo de Gracia Diaz.
Se adoptaron los eigoientea acuer

dos: 1
Aprobar, previa lectura, el acta de 

la anterior.
Aprobar la ouenta presentada por

don Miguel Beyes Barrón, importante j 
108'60 pesetas, por los dos viajes efeo- ‘
tuadoa é Osuna para el ingreso en Caja 
de los mozos de este pueblo.

Conceder nn socorro de ib pesetas é 
Piécido Santos Porras para la oonduo- 
oión de so hijo enfermo á los baños de 
Alhama.

Abonar á don José Bamirez Pineda 
771*60 pesetas, importe de los gastos
de viajes, trabajos de liquidación y 
cobro en las oficinas de Hacienda de 
los recargos sobre territorial é indus
trial de tos años da 1884 ¿86 á 1888 é j 

1889. ¡
Librar é favor del Depositario don f

Cérloa Córdoba 81'91 pesetas, importe t 
de loa impresos para el padrón de cé- * 
dulas, copia, lista oobraloria y reinte- { 
gros correspond ¡entes. |

Proceder á la apertura de una zanja 1 
en el pátio segundo del Cementerio : 
municipal pera la inhumación de oadá- 
veres de la» olasee pobres.

Aprobar la ouenta presentada por 
Jesé Medina, importante 6*25 pesetas, 
por encalo y aseo de la planta alta de 
las Casas Capitulares.

j Sesión del día 18
í Presidencia

de don Pablo da Gracia Díaz.
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar, previa lectura, el acta de 

la anterior.
Complimentar la providencia del se

ñor Gobernador civil de la provincia, 
dejando sin efecto la cesantía acordada 
del Médico titular interino don Manuel 

Í Segura y los nombramientos con igual 
1 carácter en favor de don Lais López 
1 Vega y don José López Pineda. 
! Sesión del día 26
| Presidencia
j de don Pablo de Gracia Díaz.
1 Se adoptaron los siguientes aouer- 
! dos:

Aprobar, previa lectura, el acta de 
la anterior.

Aprobar asimismo en todas sus par
tes el expediente instruido para la sn 
basta del alumbrado público.

Enterare» del nombramiento de tres 
serenos hecho por la Presidencia.

Enterarse asimismo de haberae reci
bido el padrón de cédulas personales y 
lista cobratoria, aprobado por la Admi
nistración de Hacienda.

Aprobar la cuenta presentada por 
Joan Francisco Gracia de los gastos 
verificados en la apertura de la zanja 
del Oementerío municipal,

Espejo 30 de Septiembre de 1897.— 
El Secretario, José L. de Guevara.

Este extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el día dos de los corrientes, y lo certi
fico.

Espejo 6 de Octubre de 1897.—El 
Secretario, José L. de Guevara.—Vis
to bueno: El Alcalde, Pablo de Gracia. 
—Es copia.

MONTILLA
Núm, 3124

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 
presidents del excelentísimo Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.
Hago laber: que en uso de las facul

tades que me concede el articulo 114, 
número 6 “ de la vigente Ley orgánica 
y de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 300, 301 y 302 de lea Ordenan 
xas Maaioipates, he acordado publicar 
el presente bando de buen gobierno 
oon las siguientes reglas de policía, en

■ cami Badas à protejer el dereoho de pro
li piedad contra el merodeo, qas es tan

freoaente ea las épocas de reooleooióa 
de frutos:

!,• Según el artíonlo 300 da dichas 
Ordenenaas, nadie podré reoolaotar el 
fruto dal olivo sin aatorización asorita 
da los dueños. En an virtud, los capa-

t

1

taoee, aperadores ó enoargadue de la
recoleeoiôn estaráu siempre provistos ’
de Qua papeleta ensorita por los doe-
ños de las fincas y sellada con el dal 
Ayuntamiento, á ouyo fin Ia presenta
rán previamenCe en tas Oficinas muni
cipales.

Loa que infrinjan este precepto se
rán corregidos coa multa de 5 é 26 pe
setas,

2.* Loe eondaotorea de aceituna, 
irán también provistos de una papeleta, 
que se expedirá en las Odoinaa del 
Ayuntamiento á instancia de los pro-

pietarios, ouyo docomento estartn obli
gados â presentar á cualquier agents 
da la Autoridad que se lo exija, y siem- 
pte á los dependientes del resguardo 
de consumos, de servioio en las puer
tas ó portillos.

La oarenuta de esta autorisaoién, se 
considerará motivo suQoiente para es
timar el fruto corno do sospechosa pro
cedencia y los conductores serán pnea- 
tos à disposioión de loa Tribunales, co
mo manda el articulo 302 de expresa
das Ordenanzas, además do oorrogir- 
loB gubemativamento con multa, den
tro de los limites anteriormente seña
lados.

3.* Los compradores de aceituna 
deberán presenter en esta Alcaldía, dos 
días antes por le manos de dar comieu- 
zo & sus operaciones, una deolaraoión 
en que expresen el molino ó sitio en 
que hagan las oomprae y los días que 
piensen dedicar al acopio de frutos; pa
ro entendiéndose que, para ser auto
rizados, han de acompañar necesaria
mente documento que acredite estar 
debidamente matriculados como espe- 
ouladores Ó cosecheros que traspasan 
los límites establecidos en el número 
29 de la tabla de exenciones adjunta al 
Reglamento de la contribución indus
trial, aprobado por Real decreto de 28 
de Mayo de 1896.

Loe infractores de esta regla inou- 
rrirán en multa gubernativa, y serán en 
su caso dennooiedos á la Delegación do 
Hacienda, como defraudadores de ex
presada oontribuoión.

4.* Los que se dediquen é Ia com
pra de aoeituna, después de estar debi- 
dament* autorizados oon sujeción é lo 
dispuesto en la regla anterior, pasarán 
diariamente ó la Alcaldía un parte en 
que, bajo su responsabilidad, consig
nen la cantidad de fruto adquirido, 
nombres de loe vendedores y números 
de las papeletas de condoeción.

Si infringieren este precepto serán 
corregidos oon multa, sin perjuicio de 
denunoiar á los Tribunales cualquier 
hecho que pnediera dar logar à exigir 
tesponeabílidad criminal.

La foetza de la Guardia civil, guar
daría rural, resguardo de consumos y 
demás dependientes de la Autoridad 
quedan especialmente encargados de 
velar por la más exacta ejecución de 
este bando, confiando esta Alcaldía en 
que los propietarios del término lo cum
plirán en la parte que les corresponde, 
no sólo para evitarse las responsabili
dades an que puedan incurrir, sino por 
que de seta modo oontriboicán eficaz- 
mante al afianzamiento de eos in te
reses.

Montilla à cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Juan B. 
Pérez.

HOBNACHUELOS
Número 3132

Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: Que en la dehesa da 

Ventillas y Cabrera, perteneciente à 
este término municipal, existe una pia
ra de ganado lanar, de la propiedad de 
D. Enrique Rodríguez Mellado, vecino 
de Fnente Obejuna, atacada de enfer
medad variolosa; habiéndose ordenada
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por esta Aioaldía qae el ganado referi, 
do se oootenga dentro de loe limitée 
del Quinto, perteneaiente & dicha de
hesa, llamado La Cabrera, qae liada 
por Mediodía, Poniente y Norte oon 
Jos de igual olase llamados La Coscoja, 
Cañajaree y Valdeinfierno, respeoüra- 
mente, y por Saliente oon el río Bem- 
bezar, qae Io separa de la dehesa lla
mada La Albarrana.

Lo qae se hace público por el pre
sente pare general conocimiento.

HorcachaeloB 9 de Octubre de 1897. 
—José Herrera.

JUZGADOS
Li RAMBLA

Núm. 3108

Dado en Ja Rambla á cuatro de Oc
tubre de mil ochooíentoa noventa y 
siete.—Manuel Polo y Pérez.—El ao- 
tuario, Celestino Aguiler.

MONTORO 
Núm. 8133

Encontrada, en este término,sin doe* 
110 oonooido ana cabra de tres años 
de edad próximamente, peto rojo, y sin 
hierro, se anuncia al público para que 
sn legítimo dueño presente la oportu
na reclamación dentro de! plazo de 
treinta días, contados desde el en que 
aparezca el presento edicto inserto en 
el Bolktib Oficial de la provincia.

Montoro 7 de Octubre de 1897.— 
Fernando Cañete.

DOn Manuel Polo y Pérez Juez do primera 
uataacia de este partido de La Kambla.
Hago sabor: Que por providencia 

dictada oon focha dos del aotaal en los 
autos ejeoativos que en este Juzgado y 
por Ja Escribanía del que refrenda pen
den á instancia del Procurador Don 
Antonio del Rosal y Moieno, en nom
bre de Don Mariano Torrico y García, 
contra Don Alfonso del Pino Delgado, 
ambos vecinos de la Victoria, sobre

LUQUE
Número 3134

Fernández Mariscal, Alcalde cene- 
titucional de esta villa.
Hago saber; Qae no habiendo ofre

cido reenitado por falta de licitadores 
las dos subastas oelebradae para el 
arriendo de Jos dereehos da las espe
cies no tarifadas ea la de oonsumoB, 
onal lo son pavos, gallinas, haevos, 
qaeso, leña, paja de todas clases y soei. 
tanas para adobar, couslg&adas como 
arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto del año aotaal, 
se ananoia noa primera subasta oon ob
jeto de arrendar loe expresados dere- 
ohos oon la facultad de la exoJasiva en 
la venta al por menor, cayo acto se ce
lebrará en las Casas Consistoriales, de 
diez á doce de Is mañana del día si- 
goienta al qae haga diez después del ’

pago de pesetas, he acordado asear á 
primera y pública subasta, por el tipo 
de su aprecio y término de veinte días, 
las dos fincas embargadas á dicho den. 
dor, que á continaaoión es desoriben.

Una casa situada en la ealle Escue
las, de la Victoria, marcada oon el nú
mero veinte y seis, que liada por an 
derecha entrando y espaidi oon la nú
mero veinte y castro, de los herederos 
de Don Juan Plata Dominguez, y por 
la izquierda coa la número veinte y 
ocho, de Cristóbal Hidalgo Yeva; ocu
pa ana superfiote de ciento veinte y 
cuatro varas onadradas, y consta de 
dos caerpoa obrados, dos habitaciones 
bajas, oooina, cuadre, dos pátios, pozo, 
corral y stia altos correspondí entes; cu
ya finca ha sido apreciada en le oanti
dad de mil cuatrocientas sesenta y ocho
pesetas. 1.468 ÜO

Y ona saerte de olivar, de cabida de 
dos y cuarta aranaadas, coa oinenenta 
y cuatro piés, ai paga del Rey, ea la 
Cafiada de Gregorio, término de San 
Sebastián de ¡os BaUeeteroa, qne linda 
en la aotoalidad: al Lavante oon olivar 
de Tomás Alcaide Mores; Mediodía con 
otro ds Manoel del Pino Delgado; Po
niente oon tierras de Pedro Péraz, y 
al Norte oon olivar de Miguel Crefpln 
Crespo; coya finos ha sido apreciada 
en la oantidad de tresoíantas noventa

en qae aparezca publicado este edicto ? ^ *^*^^^ pesetas setenta y cinco cénti- 
en el Boletín Oficial de le provincia, Í “°®’ ^^^ ^^
sirviendo de tipo la cantidad de 9 000 ■ ^eyo remate tendrá logar en la Ao- 

Í ‘^^^'^^i» de este Juzgado el día veintepesetas, á que asciende el expresado dé 
ficit. más el 3 por 100 de cobranza. ? - . ------- - ---- -

La subasta se Verificará por el siste- ^ ^®úana, bajo las oondiojones sígaien- 
ma de pojas á la llana, y para tornar ^ “®®' ^"“®^®-’ 9^6 no se admitirán pos 
parte en ella habrá de depositarse pre- j ^®‘^*® ^“^ ®® cubran las doe terceras 
vla,,,..,.. 5 partes del tipo porque salen á sobaste

; indicadas fincas. Segunda: que para in- 
Í tereearse en «Jia es requisito indispen- 
t sable consignar previamente en Ja me-

viameaca en las Cajas dai Taeoro, en la 
OepoBÍtaria del Ayantamíeato ó ea po
der de la Jucta de aobasta, ea el acto 
de oelebrarse esta, Ís oantidad de 180
pesetee, y ej rematante, una vez apro
bada la subasta, constituirá la fianza 
definitiva de la cuarta parts del tipo 
ó sea 2.260 pesetas, debiendo ser ele
vado el contrato á escritura pública 
Los gastos de este y los del expedien’ 
te, así como los dépêches de la inaer- 
ción del presente anonoio en e| Bole- 
TIN Oficial, serán de cuenta del reme, 
tanta.

El pliego de oondioiones, bees del 
arriendo se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayaatemieato. pare que 
pueda ser examinado hasta el momen
to de la subasta.

Luque 9 de Octobre de 1897.-Eloy 
Fernández.

1* le calaite acmetate
DE LA RAMBLA.

Número 3128
Don Ignacio Pemímdez y Herrera, Coman

dante Mayor de esta 2.« Depósito de caba
llos asmen tal es.
Hace saber: que debiendo ser ven- 

\ didos en pública eubaata cuatro caba
llos de este Depósito, según propuesta 
aprobada por la Superioridad, se anan- 
cia si público para conooimiento de to
das las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación, qne tendrá 
lugar el día 22 del aotaal. á tas docede 
su mañana, en ei coarte! quo ocupa la 
fuerza del expresado Depósito y ante 
Ia Jauta económica del mismo.

La Rambla 7 de Octobre de 1897,— 
Ignacio Fernández y Herrera.—Visto 
bueno: El Teniente Coro a el, primer 
Jefe, Müller.

y siete de! aotnaÍ, à Íba doce de an

taras qoe no cubran las dos terceras

Í sa del Juzgado una cantidad igual por 
Io menos al diez por ciento de la tasa
ción. Tercera: y que los títulos de pro
piedad de repetidas fincas, oonsieten- 
tes el de la primera en una esorituta 
de adquisioiÓD. debidameute inscrita, 
y el de la segunda en un testimonio 
expresivo, deducido de una oertifioa- 
ción expedida por el señor Registrador 
de le propiedad de este partido, oon 
referencia al asiento dedominio á nom
bre del deudor y á los gravámenes que 
á le misma afectan, se encuentran do 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan ser examinados 
por los licitadores, los qne deberán 
oonformsreo con ellos, sin que tengan 
derecho á exigir otros.

REMONTA DE CORDOBA

2.“ ESTABLECIMIENTO

Núm. 3129

ANUNCIO

Debiendo ser adquiridos por este 
Eptableoimíento 69.241'620kilogramos 
de cebada y 72 280'160 kilogramcs de 
paja, oon destino al suminigtro del ga- 

j nado del mismo an el año agricole que 
1 principia, se anauoia por el presente 

una convocatoria de proposiciones li
bres, que deberá oelebrarse el día vein
te y cinco del mes aotaal, á las diez de 
su mañana, en e! cuartel que ooopa el 
Cuerpo eu este pl&za.

El pliego de condiciones ecanÓmicas 
para expresado oonourso se encuentra 
de manifiesto todos los días laborablos, 
de nueve de la maíana á una de la tar^ 
de, en las efioinaa del Establecimiento.

Córdoba 9 de Octubre de 1897.—El 
Comisario de Guerra Interventor, Luis 
Muñoz.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRICULA 
Industrial, sn lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPBDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

A LOS SECRETARIOS
DE

AYUNTAMIENTOS

Sección de anuncios

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba,.

INTERESANTE
Los anuncios de subastas p^^ 

los servicios municipales q^e ^^^ 
mitán para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertaráo 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del 3®^^ 
decreto de 4 de huero de 1883» 
y que además se haga constar ^^ 
el mismo la obligación que contrae 
el rematante de satisfacer los ^®' 
rechos de inserción, (cuya obligé" 
ción debe necesariamente hacerso
constar en el pliego de condicit' 
nes), pues se devolverán á su pï^ 
eedencia los que no vengan con 
estos requisitos, lo cual se hnco 
saber á dichos funcionarios p»’^ 
evitar los entorpecimientos á qne 
podría dar lugar el olvido de diebe 

Real decreto.
Los anuncios de Sociedades m^' 

ñeras y particulares se insertarán 
previo permiso del Sr. Goberna' 
dor civil de la provincia, y P®^^ 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de pni' 
te no se insertarán en este pinin' 
dico oficial, sin el previo pngú ^® 

su importe.
Impr«ta dal DIA SIO DE CÓBDOSA
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